
 

Cons. Nombre
CMECD al que

aspira

Resultado de la valoración 

documental

1 Castañeda  Briones  José Isidro Cuencamé Aprobado

2 Lozano  Valles  Eusebio Cuencamé Aprobado

3 Machado Favela  Miguel Ángel Cuencamé Aprobado

4 Martínez Pulido Cesar Cuencamé Aprobado

5 Ramos  Cruz Jonatan Uriel Cuencamé Aprobado

6 Sánchez Nevárez Jorge Alfredo Cuencamé Aprobado

7 Villa  Zapien  Jesús Alfredo Cuencamé Aprobado

8 Alarcón Arteaga Edgar Alejandro Durango Aprobado

9 Ceceñas Jacquez  Marco Ulises Durango Aprobado

10 Chávez  Ayala  Omar Durango Aprobado

11 Escobedo Almader Marco Antonio Durango Aprobado

12 Espinoza  Sifuentes  Jair Roberto Durango Aprobado

13 Hernández  Aldana Carlos Antonio Durango Aprobado

14 Márquez Contreras Pedro Durango Aprobado

15 Mata Vázquez José Enrique Durango Aprobado

16 Meraz Martínez Juan Francisco Durango Aprobado

17 Ravelo  Rivera  Omar Durango Aprobado

18 Solís  Ortiz Martin Emmanuel Durango Aprobado

19 Vargas  Figueroa Francisco Durango Aprobado

20  Flores Carlos Saúl El Salto, Pueblo Nuevo Aprobado

21 Barrón García Fernando El Salto, Pueblo Nuevo Aprobado

22 Campos  Ríos Octavio Fabián El Salto, Pueblo Nuevo Aprobado

23 Santos Sánchez Oscar Omar El Salto, Pueblo Nuevo Aprobado

24 Arreola Silva Christian Gómez Palacio Aprobado

25 Bejarano González Gonzalo Benjamín Gómez Palacio Aprobado

26 González Cortes Jesús Gómez Palacio Aprobado

27 Herrera Mora Humberto Gómez Palacio Aprobado

28 Ibarra Vázquez Diego Guillermo Gómez Palacio Aprobado

29 Luna Navarro José Darío Gómez Palacio Aprobado

30 Mendoza Ponce Roberto Gómez Palacio Aprobado

31 Reyes Hernández Jesús Adrián Gómez Palacio Aprobado

32 Ríos Pérez José Edgar Gómez Palacio Aprobado

33 Delgado Soto  José Alfredo Guadalupe Victoria Aprobado

34 Marrero  Guerrero  Luis Carlos Guadalupe Victoria Aprobado

35 Martínez  Salcedo Gerardo Iván Guadalupe Victoria Aprobado

36 López  Chávez  Alejandro Lerdo Aprobado

37 Pérez Simental Cristian Alberto Lerdo Aprobado

38 Ríos  Hernández Isaías Alberto Lerdo Aprobado

39 Morales  Martínez Rodolfo Antonio Mapimí Aprobado

Listado de los hombres aspirantes que aprobaron la etapa de valoración documental:

Lista de resultados de la valoración documental de los hombres participantes en la convocatoria para 

ocupar vacantes en los Consejos Municipales Electorales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Durango.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 41, párrafo tercero, base V, apartado C y 116, párrafo segundo, base IV, incisos a), b) y

c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1, de la Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 57, fracción IV, 63, párrafo sexto, 130, párrafo segundo y 138 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; artículo 88, numeral 1, fracciones III, IV y VII, 89, numeral 1, fracción IX, 106 y 107 de la

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango; artículo 19, numeral 1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; así como en lo dispuesto por los artículos 5 al 18 del Reglamento para la

selección, designación y remoción de las personas titulares de las Presidencias, Secretarías y Consejerías de los Consejos Municipales

Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, 11 del Reglamento Interior del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana y los artículos 5 y 6 del Reglamento de los Consejos Municipales Electorales, así como las Bases TERCERA,

CUARTA, QUINTA y NOVENA de la Convocatoria pública dirigida a la ciudadanía duranguense que desee participar en los dos próximos

Procesos Electorales Locales en los cargos vacantes de Presidencias, Consejerías propietarias y/o suplentes y Secretarías de los

Consejos Municipales Electorales de Durango, Guadalupe Victoria, Mapimí, Gómez Palacio, Lerdo, Cuencamé y Pueblo Nuevo del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango; se comunica a las personas aspirantes que presentaron su

solicitud de registro el:
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